


La Superintendencia de Sociedades presentó su informe anual de las mil empresas más grandes en

2023. Para esta ocasión, en los resultados individuales no consolidados Ecopetrol, Reficar y

Avianca fueron las compañías más grandes de Colombia, las cuales tuvieron ingresos por
$129,5 billones, $32 billones y $27,1 billones respectivamente.

Cuando se analiza la información de la Supersociedades por los sectores económicos, los

servicios desbancaron a el comercio como la división que más tuvo ingresos operacionales
en 2023, ya que vendieron $423,8 billones y $347,3 billones en el mismo orden.

Luego del top 2 se encuentra el sector de la manufactura que obtuvo ingresos por $282,6

billones en 2023, sin embargo, la cifra de 2022 era de $293 billones. En esta industria
compitieron 277 sociedades, pero las entidades disminuyeron al bajar de 314 en 2022.

El sector de los hidrocarburos se ubica de cuarta posición con ingresos registrados por $209,5

billones en 2023, mientras que el año antepasado la cifra era mayor con $245,5 billones. El año

pasado en esta división compitieron 44 sociedades, mientras que en 2022 la cifra era de

52. Luego se encuentra el sector de la construcción, el cual ha sido uno de los más afectados en

2024, pero registró ingresos por $33,6 billones de las 66 sociedades en 2023. Por último, se
encuentra el sector agropecuario con ingresos registrados por $16,4 billones de 24 sociedades.



Aunque las cifras son billonarias, no se compran con lo registrado en 2022, un año que levantó la

economía luego de la pandemia. La Bitácora Económica de Fenalco reveló que el comercio en
Colombia cumplió su mes 17 de caída consecutiva en materia de ventas.

En el informe de las 1000 empresas mas grandes por ingresos operacionales de la

Supersociedades No solo se destacan las EPS sino que hay varias compañías del sector
salud.
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Para los gremios que agrupan a los aseguradores de salud, las EPS están quebradas,

porque los recursos que se les reconocen son inferiores a los que deben destinar para la
atención de sus usuarios.

Los poderos grupos financieros,

económicos y sus partidos

políticos, con sus estrategias

mediáticas y estigmatizadoras,

se opusieron encarnadamente a

la reforma a la salud, logrando

su hundimiento y de paso

protegiendo sus negocios dentro

de la lógica del modelo

mercantilista de salud impuesto

a los colombianos.



No obstante, que doce EPS de las 26 existentes, se encuentran entre las 100 grandes

empresas del país, algunas de las ranqueadas carecen reservas técnicas para

continuar operando como aseguradoras, según la Supersalud y la Contraloría General
de la República.
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Con corte a octubre de 2023, solo 26 EPS, que reportaron información a un estudio realizado por la

Contraloría General de la República, cumplen con el requisito de reservas técnicas.

Solo cinco de las 26 EPS cumplen con reservas técnicas y su deuda alcanza los $25

billones.
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Según establece el Decreto 780 de 2016, las reservas técnicas son activos que dan seguridad y liquidez

al asegurador; con ellas, en el momento en que sea preciso, las EPS pueden pagar a su red de

prestadores. En otras palabras, estas reservas las usan las EPS para pagar cuando las IPS pasen las
facturas de cobro por los servicios prestados a sus pacientes.

Son tres las EPS que han sido intervenidas por la Superintendencia Nacional de Salud en 2024 por

incumplimientos financieros y por las quejas y reclamos que han presentado los afiliados: Sanitas, Nueva

EPS y EPS Servicio Occidental de Salud (S.O.S), del Valle del Cauca. De acuerdo con la entidad, las

intervenciones buscan evitar una futura liquidación y, además, los servicios seguirán prestándose sin

problema.

De las 26 EPS analizadas, 16 tienen indicadores de margen de solvencia no satisfactorios y,

según el informe, “no cumplen con la provisión ni con el régimen de inversión de las reservas técnicas,

incumpliendo los requisitos para operar”.

A mediados de febrero, la Contraloría publicó un informe en el que reveló que 26 EPS del país

tienen deudas por $25 billones. Famisanar fue la entidad con las acreencias más altas con $2,2

billones, seguido de Sanitas y Emssanar con $2,02 y $1,5 billones, respectivamente. El ranking

continúa con Asmet Salud ($823.139 millones en deudas); Sura ($782.410 millones); SOS

($643.835 millones); Dusakawi ($248.789 millones) y Mallamas ($211.095 millones).

Con solicitud de la EPS Compensar de liquidación total y voluntaria, se suma la

solicitud de retiro del sistema de salud por parte de la EPS Sura.


